
PROYFCTO DE RRFORMA AJI  TEXTO CQNfiTITUCIONAL LEY P - 24.309 

LA HONORABLE CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE 

SANCIONA : 

Incorpórase como nuevo Artículo de la Constitución 

Nacional, conforme la Ley 24.306 art. 30, F, el siguiente: 

ARTICULO ..... Establecer la figura del Defensor de1 

Pueblo que es el sujetso legitimado para accionar judicial o 

administrativamente por sí o por denuncia de terceros, en defensa 

de los derechos y garantías establecidos por la Constitución 

Nacional y por aquellos derechos difusos, frente a actos, hechos u 

omisiones de la Administración Pública y/o sus entes 

decentralizados, buscando solo la r~evocación o anulación de los 

actos o normas que sean violatorios de esos derechos y garantías.- 

ARTICULO . . . . .  E1 Defensor del Pueblo deberá renunir las 

calidades exigidas para ser Senador Nacional, dependiendo del 

Foder Legislativo, quién lo designará de una terna, propuesta por 

el Poder Ejecutivo, por mayoría simple de los miembros que lo 

componen.- Comprendiéndole las misinas inhabilidades, 

incompatibilidades e inmunidades de los legisladores, no puediendo 

ser removido, sino por las causales y el procedimiento establecido 

para el juicio po1itico.- Durará en sus funciones cinco años 

pudiendo ser reelecto y sus atribuciones serán regladas por Ley .- 



F U N D A M E N T O S :  

Sr. Presidente: 

La propuesta se fundamenta en la necesidad de la 

defensa de los derechos sociales establecidos en la primera parte 

de la Constitución Nacional, en tanto cada derecho tiene un 

necesario funcionamiento dentro de una sociedad organizada, y 

frente a la coniplegidad de1 mundo moderno, no se encuentran 

suficientemente protegidos, sobre todo cuando el agente que pone 

en peligro su vigencia, es la propia Adininistración Pública.- 

En una sociedad presidida por el espíritu de 

Justicia, la Administración Pública asuine un rol determinante en 

su labor de búsqueda del bien común, es decir asume un rol social 

abandonando la actitud prescindente del estado i b e r a -  Es este 

un fenómeno universal ya que la Administración desarrolla 

múltiples y heterogeneas actividades más allá de las 

tradicionales de defensa, seguridad, salubridad, educación..' 

asumiendo en algunas, la misma propiedad de los medios de 

producci6n, cumpliendo tareas que antes estaban reservadas a los 

particulares.- 

En este marco, es donde se puede apreciar los medios 

de defensa, que el administrado i~~dividualmente, o las mismas 

agrupaciones intermedias entre la persona y el Estado tienen a su 

alcance; es así como se ha impuesto en el derecho comparado la 

figura del "Ombudsnlan", originado en el derecho sueco en el año 

1.713 , como un funcionario parlamentario que tiene como cometido 

principal controlar la administración de1 estadi civil y mlitar 

con competencia de investigación fiscalización y recepción de 

denuncias, e impuganación de decisiones administrativas que 

agravien los principios de una sana administración de los derechos 



de los ciudadanos.- Esta Institución se ha extendido eii países de 

diversa estructura constitucional, encontrándose YU figura en el 

derecho publico de : Suecia, Finlandia, Dinamai-ca, Noruega, Nueva 

Zelanda, Inglaterra, Francia, España etc..- 

precisamente de este país, es de donde se reconoce 

con el nombre de Defensor del Pueblo, definido por el Art. 54 de 

su Constitución de 1.978, adoptado por todas la Constituciones 

Provinciales desde ei año 1.987 a saber: Córdoba, San Luis, 

Foi~mosa, Rio Negro, San Juan, La Rioja, Santa Cruz, en las que 

son designados y tiene dependencia del Foder Legislativo, con las 

mismas atribuciones de un legislador, como así también en el 

Decreto 1.786 del 26-08-93 del P.E. Nacional y la Ley 24.284 del 

2-12-93 que crea la Defensoría del Pueblo en el ámbito del 

P.Legislativo.- 

Indudablemente existe una necesidad en la enorme 

y compleja actividad gubernamer~tal de hoy, de la existencia de 

mecanismos dedicados exclusivamente a recibir, exminar y canalizar 

adecuadamenbte las quejas de los ciudadanos y asegurar una 

r-eparación expeditiva y itnparcial, habida cuenta de la necesidad 

de garantizar los derechos, algunos difusos que son vulnerados por' 

, t la insuficiencia y antiguedad de los 1nedi.o~ ti>t:ci1._:;>i..i1:.- - : L .  m .. . 

. . . - . . control y fiscalizaci6~1 d.;? ~ ~ i - ~ L i i ~ i - ~ ~ : - : : L l ~ L : - . ; ~ :  i :L<y:,~l!: :a7 -j?;?-;?,(-! a la 

. .. rl:rei:iéii\r . ~ ~ : . - : l i : j r  .;i:.:-:j-..v~iit:3~~.=i C ~ F  en el orderlamiento social y 

al. g!7.Ir:si formalistnu del conti-.o1 parlainentai-+io directo sin col1 6sto 

menoscabar en lo más mii~imo la f~ridament~al actividad de contralor 

sobre la Administración por parte de los cuerpos legislativos:- 

Adem6s parece una utopía creer que la propia Administración se 

autocontrolará eficazmente a través de la acciSn de vigilancia de 



l o s  organos s u p e r i o r e s  sobre  l o s  i n f e r i o r e s  o  por l a  acc ión  

f i s c a l i z a d o r a  de l a  J u s t i c i a . -  

Como b ien  s e  ha dicho e l  Defensor d e l  Pueblo 

cumple l a  importante  t a r e a  de tomar por sí l a  r ep re sen tac ión  de 

l o s  p a r t i c u l a r e s  a n t e  l a  maquinaria b u r o c r á t i c a ,  con e l  o b j e t o  de 

p ro t ege r  de l o s  e r r o r e s ,  a r b i t r a r i e d a d e s ,  omisiones y/o demoras de 

c t i t uc i< jn  deberá l a  acc ión  d e l  Estado.-  Pero e s t a  InU asegurar  l a  

. . o o v a r i o s  su.-ietos, en  los aue r e s l d a  e l  ~ r i n c i ~ l o  

, , . , de l e a i t i m a c i o n   roces sal a c t i v a .  Para  a c t u a r  m e d i a n t u  

d i s t i n t ~ s  v í a s  . - iuridicas.  aue sí s e  l e  reconocen a  las conc re tos  e 

i n d i v i d u a l i z a d o s  p a r t i c u b r e s  =- 


